
Forma para Padrinos 
Preparación de Confirmación 

Nuestra Señora de Guadalupe 244 Prospect Ave, Hermosa Beach, CA 90254 
 

Nombre del Confirmado(a):    

 Primer Nombre Segundo Apellido 

Padrino/Madrina, favor de leer y firmar este documento: 

 

Los requisitos para el padrino y/o la madrina para el sacramento de la confirmación se encuentran en 

el Código de Derecho Canónico (canon 874 y 893). En otras palabras, un padrino/ una madrina debe 

ser un católico que se ha confirmado y ha recibido el santísimo sacramento de la Eucaristía. El papel 

del padrino/ la madrina se extiende más allá de la ceremonia de la confirmación. Se incluye la 

responsabilidad de ayudar al candidato de la confirmación de llevar una vida cristiana de acuerdo 

con el bautismo y la confirmación, y de cumplir fielmente las obligaciones que vienen con esta 

responsabilidad. Incluso un católico completamente iniciado puede ser restringido, para ser un 

padrino si él o ella no vive la fe de una manera que está en consonancia con las responsabilidades 

de un padrino o madrina. 

 

Los requisitos para ser padrino o madrina son los siguientes: 

1. Un católico practicante. 

2. Asistir a Misa y recibir la Eucaristía por lo menos una vez por semana 

3. Si está casado, vivir en un matrimonio que es reconocido por la Iglesia. 

4. Alguien que no sea el padre o la madre del candidato 

5. Preferiblemente participar activamente en la preparación del candidato para su confirmación 

 

Yo cumplo con los requisitos para ser un padrino 

Firma del/la  
Padrino/Madrina     

    fecha 
 
 

Nombre del/la 
Padrino/Madrina:   

   

 Primer Nombre Segundo Apellido 

Domicilio del/la 
Padrino/Madrina:     Ciudad/Estado   
Código 
Postal:  País:  Teléfono:  

Correo Electrónico:  
 

Ver 3.1 


